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MARÍTIMO • En un anexo se recogerán los coeficientes correctores de las tasas del buque, el pasaje y la mercancía

El Proyecto de Ley de Presu-

puestos Generales del Esta-

do de 2011 incluirá un anexo

en el que se recogerán las

propuestas de los nuevos

coeficientes correctores

para las tasas al buque, las

mercancías y el pasaje de

las autoridades portuarias.

Dichos coeficientes son las

nuevas armas para incre-

mentar la competencia in-

terportuaria consagradas

por la Ley 33/2010 de modi-

ficación de la Ley de Puertos

de 2003.

MIGUEL JIMÉNEZ  MADRID

El 1 de enero de 2011 entrará

en vigor todo lo relativo a los

cambios en el régimen econó-

mico y tarifario de los puertos

que recoge la nueva Ley

33/2010.

Entre ellos están los nuevos

coeficientes correctores que

podrán aplicar las autoridades

portuarias a las tasas al buque,

a la mercancía y al pasaje y que

se constituyen en las nuevas ar-

mas que ha otorgado el legisla-

dor a los puertos para fomentar

su competencia sin menosca-

bo de la eficiencia y la rentabili-

dad.

Dichos coeficientes, según la

Ley, deben ser incluidos en los

Presupuestos Generales del

Estado del ejercicio para el cual

está prevista su aplicación.

Es por ello que si las autorida-

des portuarias quieren empezar

a aplicar sus coeficientes co-

rrectores en 2011, tal y como

les permitirá la Ley 33/2010, de-

ben ultimar en estos días su fi-

jación para su inclusión en el

Proyecto de Ley de Presupues-

tos de 2011, que ya está ulti-

mando el Gobierno para su re-

misión al Congreso.

Según fuentes de Puertos del

Estado consultadas por este

Diario, los coeficientes correc-

tores irán en el Proyecto de Ley

de Presupuestos en un Anexo.

Multiplicación

En el caso de aquellos puertos

que por las razones que consi-

deren oportunas opten por no

proponer coeficientes correcto-

res para su aprobación, estos

tendrán un valor igual a la uni-

dad, es decir, las referidas tasas

no sufrirían cambios ni al alza ni

a la baja por esta vía, ya que hay

que recordar que los coeficien-

tes correctores se aplican me-

diante su multiplicación por las

cuantías básicas de las tasas.

Hay que destacar que la Ley

33/2010 recoge que el ministro

de Fomento desarrollará, me-

diante Orden, criterios genera-

les que deben regir las propues-

tas de los coeficientes tenien-

do en cuenta una serie de prin-

cipios.

En primer lugar, tal y como re-

coge la Ley, “máxima contribu-

ción posible de cada puerto a la

competitividad de su área de in-

fluencia económica, limitando

subidas de cuantías que pue-

dan tener un efecto inflaciona-

rio o un perjuicio grave sobre

determinados tráficos”.

En segundo lugar, “autosufi-

ciencia económica de cada au-

toridad portuaria, teniendo en

cuenta tanto su evolución pasa-

da como sus previsiones eco-

nómico-financieras a medio y

largo plazo, a través del estable-

cimiento de límites inferiores

sobre las cuantías”.

Leal competencia

Y en tercer lugar, “garantizar la

leal competencia interportuaria,

sobre la base de la eficiencia y

calidad de los servicios presta-

dos al menor coste posible, de

forma que las cuantías de las ta-

sas incorporen la estructura de

costes de cada autoridad por-

tuaria, evitando situaciones de

competencia desleal”.

Así, cada autoridad portuaria

realizará, en su caso, la pro-

puesta de coeficientes correc-

tores de las tasas tomando en

consideración las previsiones

de evolución de sus distintos

tráficos, el nivel de endeuda-

miento, sus necesidades de in-

versión y sus objetivos de ges-

tión, así como la rentabilidad

anual objetivo.

Los Presupuestos incluirán las nuevas armas
de la autoridades portuarias para competir

La nueva ley fija unos límites

muy claros para los coeficien-

tes, con el fin de evitar la

competencia desleal, riesgos

de endeudamiento o afanes

recaudatorios excesivos.

A.- Los coeficientes correcto-

res de las cuantías básicas de

las tasas al pasaje, al buque y

a la mercancía no podrán ser

nunca superiores a 1,30.

B.- Si están por debajo de 1,

sólo serían permitidos si en el

caso de aplicarlos al ejercicio

precedente la autoridad por-

tuaria siguiera teniendo una

rentabilidad positiva.

C.- Si los coeficientes están

por encima de 1, sólo serían

permitidos si al aplicarlos al

ejercicio precedente la renta-

bilidad de la autoridad portua-

ria no superara al objetivo de

rentabilidad anual establecido

para el conjunto del sistema

portuario.

D.- Si se fijan coeficientes co-

rrectores por debajo de 0,70,

sólo serían permitidos si al

aplicarlos al ejercicio prece-

dente la rentabilidad de la au-

toridad portuaria no fuera infe-

rior al objetivo de rentabilidad

anual establecido para el con-

junto del sistema portuario.

E.- Para evitar descompensa-

ciones en el sistema y que lo

que se deje de ganar por un

lado se quiera obtener por

otro, la diferencia entre los

tres coeficientes correctores

a proponer por cada autoridad

portuaria no podrá ser nunca

mayor que 0,30.

Límites de los coeficientes

Los coeficientes correctores permitirán la competencia interportuaria.


